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PABLO UBTIE CARCIA - -
INTEMGENTS (6 CORPANLAS DE QUITO

IESADERAMIZO

EE el 23 de julto de 1993, »e ha otorgado ante el Rotario
Prisero del canta uito La secritura pública de susto de capital
y reforma de estatutos de “NQPOPAS DEL ECUADOR S.A.5

SE el señor Anrárés Cririveqa león, *n 84 callda e
Presideráe de la comaila, com *l pstrocianio Jel doctor Frarcisco
fosales anos, ha policitado la aprobación de la indicada escritura
pública 4 cuyo efecto a presentado tres otpuías ommtificadas de la
dass

E. em el prescale trámite, existe Íirmersion extuanjera
directa, cuyos detalles constan an el instrumento cídlico que contiene
el acto aytes referido;

WE el Depermamento de inspección de Compañíez e la
intesuercias de Impeoción y Control a presentado el infocse favaratle
No. X.110.10.$1,408 de funio 23 de 19537

SU el Desatareato Paídico de Compenies de le Intendencia
de Derecho Saciotario eodiante aesacaráa Yo, $0.DX2.93,1077 de agosto
6 de 1937, ha enltido infore: favorable para la tonmtinusción del truósicte,
una vez oa consellera <me es ha dado dumplisiento € dos tequialtos
lasales remectivos;

uan ejercicio de las —atrivecionoes —2signades señlaníe
Resolución o. AR-32211 de dicieeas 19 de 18921

E EGUELVES:

MAITIZULO PERESO.« APROBAR: a) «€l apto de capital de "IPOBAS DEL

BOU GALO pax IX. MIL FILLONES 1£ 30RSS.  1(S/. 2.000'5200.000),

om lo que aslende a TRES IL TREMCIENTOS CTNCOBNTA Y SUIS MILLONES

WORECIENDOS SESENTA *IL SUCRES (S/. 3.358'960,060) dividido «a 3356.969

socioónes oediparias y Ieminativas Je 15i MIL SUORES (8/. 1.000) de
valor cada unel y, b) la refozaa de estatutos constente en la referión
escritura pública.

AETICNILO SEGORO.-  DISPOREP que «*l Sotarío Prisepo del cantón Guito
Lie nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del cortenido de ls presente Resolución y siente razón de usta arotación,

ARTICUIO TERCIBG. > DISPONER ue «el Reglatradox Mercantil del cantón
Quito: a) liwcriba la imiicada escritura pííblica junto a
Rembación, archive um cogia de la misma y 3evoeelwa/ las rententes
cos le reaós e la inscripción «se se ordena y, y <compla con las
dús presaripciones contenióas en la ley de Registro.
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"NOVOPAN DEL ECUADOR S.A.“

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 17 de abril
de 1978 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha

a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

CCOMUNIQUESE .- y fíirmimda en la Superintendencia de
Compañías, en Quito,  

Pablo Ortiz García

 
 


